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···•·. nómica general del Estado, con el fin de destinar a estos programas el máximo 

de:re_cursos financieros compatibles con la copee idad_económica del país", -- ~- c·+T"''o ·~---+""!·"~·'"'·-~"'-'"''•······· 

Igualmente abordamos el tema de lo que se entiende por planeación e integra-

ción económica-social, así como los planes, cortos, tratados, etc. que han ay~, 

dado al desarrollo económico social de América Latino, tal es como: el Tratado 

de Bogotá, el Trotado de Montevideo, el Tratado General de Integración Ec~ 

densidad~emogrófic.a,.e1'.rrid1ce de crecimiento de lo población, el alfabetismo, 

y la distribución del Ingreso Personal. 



hur:nanitario, 

Para terminar deseo hacer público mi agradecimiento a todás 

sonas que tan bondadosamente me ayudaron a real izar el presente 

si~ su valioso cooperación hubiera sido imposible la píesentació~ clel m.tslno',f 

en forma muy especial hago patente mi más profundo reconocimiento, al Dr. Gas 
·.· . . -







































. .. , .. ' . _, 

. .. :·, . . · 

los Seguros Soi: iciles se dieron sin ha:. ~ " 



























que se elaboran en la actualidad". 

de mano de obra, que se registrarán por el excesivo crecimiento de-

mográfico, los gobiernos de ciertos países de Américo Latina, se vieron obliga-

dos a unir sus esfuerzos, "en favor de una progresiva complementación e integr~ 
:.-r:.-'' 

· ción de sus economías, basadas en un efectivo reciprocidad de beneficios, decJ. ~·~< 
~ <-/¡~~· 

estc:blecer una Zona de Libre Comercio y celebrar a tal efecto, un~..'..': ;;• . 

ociación Latinoamericana de Libre Comercio .... " (32) 

Con esta integrac i§.n ecooomica social, los gobiernos signatarios deTt~~ 

·todo esperan que: la ampliación de los mercados por la liberación d.el comercio 

entre los países miembros, impulsará el melor aprovechamiento de los factores -

de la producción disponibles y permitirá poner en juego otros nuevos con prov~ 

cho para la economicidad de los inversiones y acrecentamiento de los oportun_!, 

dades de empleo". (33} En otros palabras, se confío en que la ampliación de · 

las dimensiones de los mercados nacionales, por la eliminación gradual de las 

traba; al comercio intrarregional, acelerará el proceso de desarrollo de los -- ·n f .. <(, ·.· 

··• (31),- Evolu~ión y Relación de los Políticas de Integración Económica rde s.:_.: 
· ··•··.··.•· .. •.· gurid~d Soclol.-P.3.- Comité Permanente Americano de Segvridcid.So.·. 

· ; ciaL Nov. 1968, Méx.. ·. ·· ··· -

(33}~~ M~rlu61 de 6fvlJlg~~i6n d~LTr~tado de M:mtevideo. -Póg. 7. Banco de 
México, S.A.- ARo de 1960; 



lo que dificulta el co-_ 















es necesario 















(45) .- De~echo'l:nternaci~~ol 
1964, Pág. VIII' . 













más urgentes. 







(53). - Wolfgang Friedm~n~-The 2~anging Structure of lnternational 
Steven - Londrés ;;. 1960 - ~ "c~c~-- - · 

Law - Editorial 

















y segurida~ jurrdica. 



















1944.- Reunión de la 0.1. T, en Filodelfio, en la c1Jol esto institución 

•· ro.tlficó·sus objetivos y sus principios fundamentales. También re:omenció ·~ los 

miembros de la O,!, T, c¡ue opl icaron progresivamente los principies directivos 

de carácter genere!, a desarrollar sistemas de seguridcd de los medios de vid~, 

así como aplicar los principios generales de servicio de asistencia niédica, 



' ' 

de des~mpleo, de vejez, el'C, 

seo el Convenio número 102. 

ciol. 

materia de ~eguridod social. 







total de 3338 ratificac Iones. . . : . - . 

(56). - Luis Adolfo Hamrncnken, -Tesis profosi~~ol '.-ta Acción Colectiva de los 
Estc1dos.- U,N.A.M. 19ó7-P. 30 .. 







ratificar significa .'.'.confirmar". 

Parrúa- Pág . 





e~t~~ extendiendo hoc ia las regiones más aportadas de la República y lo: e~~'¡L :' 
pos s~ han modernizado. Oue la red de caminos y carreteras ha experimenºI~:. 

·do un crecimiento fabuloso, debido también a la flexibilidad de la autotrans-





. En esle artículo los lcgislociores establecieron el criterio de que lo pr~ 

piedad de lm tierrcrs y de los ''2Ur·~ cnrres~ondi; originmiament;; e; lo Nación, 

que lo propiedad debe tener une, 'un.:i<ín •:·rnirren~ernenlc so.-::iol y que la pro

piedc;d privado es la forrnc más eficGz <Je 'Jlilizcr la licrra, porqua su propi.::_ 

torio se esforzará en hacerle pro~lucir io r:<c,¡or posible, p·:•ro que con los re~ 

climientos satisfacer sus necesidades)' las de su familia y en estos condiciones 











de estofecho, p0ra ser mós precisos en 1917, ya lo había 

Nuestra C.onstit.ución estipulo que lo jornada máximo de trabajo noctu! 

lndÚstria será de siete horas, y que estará prohibido a lo mujer y o .los 

de diec iseis oi'\os 1 en lo industrio o en el comercio, efectuorki -



en empresas industriales, públicas o privados •. ,, .... y en~I Convenió No. 

6 se f>ronilfo el trabajo nocturno industrial a los menoresdeeie~iochoañós: El Co.12. 

venio Núm. 13 prohibe el empleo de menores de dieciocho años en lo referente o 

Ceruzo, ,así como también o los mujeres y el Convenio Núm.J6 establece el exá.;; 

igatorio o los menores empleados en buques¡ etc. 

Todos éstos convenios fueron confirmados en la Declaración dé Filadelfia 

'19M y por'. loCorfooc la Juventud adoptada por 1 o Conferencia General cdé 

.la Organización Internacional del Trabajo de 1945, en donde se pide a los go-

.· biernos que se cumpla con los deberes individuales y familiares y que acepten la 

··pleno respansobil idad que les incumbe de 
, ., -· .. 

1951 los. Nociones Unidos y los Organismos EspeCiolizados establecí,:_ 

róerí ün programo internacional o largo plazo a favor de la juventud. 



que el patrón. y no se le de.be ignorar. 





es elevar periódicamente los salarios. 

des, porque: 



servicios con fines análogos, 



- ;·_- -· - - ,.. . . 

blos. Su implantación ha confirmado el principio de la Cóoperac!ó~ lntemci;; 

cional, pués debido a ella se han establecido los Seguros Sociales como una -

parte del Programa de Seguridad Social en latino América. 





de las condiciones de vida y de trabaJo en el· 

'yeconómlco, habiéndose recomendado que los Programas de Se-



socialistas, la Comunidad Económica Europea y la Asociación Europea 

Comercio, en Europa, La Unión de Repúblicas Arábes en el Medio Orien 

nuest~a América, la integración regional de mayor 

con el nacimiento de la Organización de 

Carta model.o de cooperación internacional, tiende a que todos sus 

caneen el desarrollo para mejorar los condiciones de vida de la población amei:!, 

cana, desterrar poro siempre la miseria y lograr una verdadera justicio.social. 

Por eso vale la pena transcribir los siguientes Artrculos que constituyen el 

eº - - ideal americano y que son la expresión más pura de la hermandad que debe guiar 

. '•"• ._ "eª nuestros pueblos: 

Artículo. lo.- "Los Estados Americanos consagran en esta Carta la Orgar:!_ 

'<~ci~ión Internacional que han desarrollado pora)o9ror un órden de paz y de jus!!_ 
:'.· ·,, .. '_ .·. 

<cia, fomentar su solidaridad, robustecer sü ~~l~b6rClc ión /defender su soberanía; 

su integridad territori.:il y su independe~cia" .• · · 





: "] • .:.. ~o existe una definición categórica de lo que del:ie entenderse por 

integración económica, porque se trata de una expresión que comprende las di-







. . . 

zo alguno p~r lograr la cooperación económica y social de los países de Amé-





























es un derecho y un deber social; no será considerado como un 

comercio; reclama respeto para la libertad de asociación y la digni-

quién lo presta y ha de efectuarse en condiciones que aseguren la vida, 

y un nivel económi~o decoroso, tanto en los al'los de trabajo como en 

la vejez o cuando cualquier circunstancia prive al hombre de la posibilidad de 

trabajar. 

Orgonos: 

A).- La Conferencia lnternamericana. Está compuesta por los represe~ 

tantes de los países miembros con un voto por cada país; se reune cada cinco -

ellos, con el antecedente que se pueden celebrar reuniones extraordinarias. 

Es el organo supremo de la organización y entre sus variadas funciones 

dirige la acción y poi Ítica general que va a seguir la organización. 



, r!e la organización. 





la cooperación de la administración e instituciones de Seguridad Social. 



y del DirecÍór de la Óficino Sanitario Panamericano. 
-o_ ' - -- - _.:.,_;_~-~--0--Ó.~-_c:~-;:O~:-.=·_:_;_-._,_.;;-:'C:~~"".¿;-o:~~---,-.--'--'-- -

La C~mislón E¡edu't:;i~·(don un presidente, un vicepresident~;"ciúotfo~ ·· " 

La conferencia ho prbpicibciá.ra'~~ten~fan}perl~·c~l~~a~l~~to·d~ I~ 
Seguros Sociales en ·ros .pafs~s,d~e/i~i~~~~7 ~1·1:·;ha~pe)::ltid~ la renovación ~ 
constante en vfcis de sur:)ei~{ióll d~'.;tbd~~ lof;i~tell1cis que auspic ion ese derecho 

~·-:~.:~:·,;:~L\>:· <L~;:~~-~~~-~~--·!o'~.:. - _ce-_--. 
·. de la Seguri~od S~ocJalZ~~rÍsid~rdrid~_corno el móvil idóneo para conseguir una 

redistribuci6n equitatÍ~~·en (~'riqueza' fundamentado o su vez en una justicia 

social>y~ri~··~r~~ificd~ión socio-económica que permito so nólo lo estabilidad 

~lrtica}1~.'~iso6ial ,sino la obtención de un progreso tonto individual o 

colectivo. 







i) Regios poro los negociaciones de los Listos Nocionales. 



Disposiciones finales. 





. . ~ 

fermedades para las cuales 'se conoben técnicas eficaces, en particular la 



-- - -' 

9. Aumentar la construcción de viviendas económicos, para beneficio 

clases de bojo ingreso, con c;idecuodas concliciones de higiene. 

sorrollo económico cx!ecuodo. 

11 • Fortalecer lo~ acuerdos de integración económica para l legor ~'I~ 
- •'- ~-->; - --=·-,-'"---=.=;_'_ - ·c;·;=cO'.'-'=. 

de un mercado común latinoamericano. 

Desarrollar programas cooperativos para evit~dluctua~ionéf-e~~~lcís'iñgre2°'2:'~:~:; .c;;•-~-

sos ele divisos derivados de los precios inestables de los productos prim~ri~¿ \\ 
- . ,, '•. -· 

así como focil ilar el acceso de los productos latinoamericanos a los merca~ ' 

B) Desarrollo Económico y Social._ 

Capítulo l..,. Requisitos básicos poro el desarrollo,. 

l. Oue se ejecuten, de acuerdo con los principios 

mas nacionales de desarrollo económico y social, 

dos, encaminados o lograr un crecimiento autosuficiente. 

2. Que tales programas se apoyen en el principio del esfuerzo propio y 

el móximo empleo de los recursos nacionales, tomando en cuento los cir 

cunstoncios especiales de coda país. 



en cuanto a plazos, amortización y formas de uso, paro compl! 

mentar la formación ele capital nacional y reforzar la capacidad de im

portación. El volumen mínimo de recursos que se obtengan para lo región, 

durante los próximos diez oi'los, deberá ser de 20 mil millones de dólares, 

la mayor parte del cual cleberá estar constituída para fondos públicos. En 

la distribución de estos recursos se doró prioridad a los países de menor d.:_ 

sarrollo relativo. 

5. Que las instituciones del área, públicas y privados, sean fortalecidas 

una mayo·r y más eficaz utilización de los recursos nacionales 

y se lleven a cabo reformas que permitan una distribución equit~tiva del 

fruto del progreso económico y social. 

Capítulo 11.- Programas nacionales de desarrollo. 

1. Los países latinoamericanos participantes deberán 

cer los sistemas de preparación, ejecución y revisión periódica de 

gramas nacionales de desarrollo soc ioeconómico. 

2. Los programas de desarrollo c'eberán tender a: 

a) Mejorar la calidad de los recursos humanos. 

b) Desarrollar más ampliamente y utilizar co·n mayor eficacia los re-: 

cursos naturales, 





i) .~diestrar maestros técnicos y especialistas. 

ii) Proveer adiestramiento acelerado a obreros y campesinos. 

1iii) Mejorar las estadísticas besicas 

• -= _'i_v} :establecer los medios necesarios de :ctédito·y disWbuciórÍ; y 

v) Mejorar los servicios y la administración • 

. ·.a corto plazo, incluyendo ayuda financiera por una suma superior a mil m_!. 

!Iones de dólares en el ai'lo que termina en marzo de 1962. 

Capítulo IV.~ Ayuda externa para apoyar los programas nacionales de desa

rrollo. 





del programa con los principios del Acta de B~ 

8. El CIES examinará todos los ellos los progresos logrados en la formulación, 

realización nacional y financiamiento internacional de los programas de de

sarrollo y someterá al Consejo de la OEA las recomendaciones que estime -

pertinente. 



6. Los efectos directos e indire~tos:~~lpr~rama sobre la balanza de pa· 

gos y el financiamiento externo, público, y pdva~o, que se estime necesario po• 

ro ejecutor el programa. 



L El Tratado de Montevideo y el TratoC:o Generoldeilntegración:Económlé:a' -

Centroom~ricana, son instrumentos eficaces poro lo acelJrdció~del proceso de 

desórrollo económico del Continente, la compl~ll'lehtaC:io~ y;~;peciolizaclón i~ 

----:-- -- -- - -- -

'-= ·~ 





encaminarse a: 

2. Impedir la inestabilidad en el mercádo. 

mo compatible con un rápido desarrollo. 

Capítulo 11.- Medidas de Cooperación Internacional. 

1 • Los países miembros deberán realizar esfuerzos coordinados y de ser posibl.e .. 

conjuntos poro: 



borqción que seo económico. 

4. l~s paises miembros deberán apoyar los esfuerzos que estén realizando los gru

pos internacionales de estudio c'e productos y lo Comisión c:e Comercio lnternaci~ · 

no! c!e Productos Primorioi (Cien de los Nociones Unidos. En este sentido debe 



6. 

talecer los convenios internaciorigl~~ de productos y estar dispuestos a cooperar en 

la realización de situaclonesd~Ürminadas de los mercados. Asf mismo deberán 

procurar que se adop_tf)n _s~lucion_es adecuadas paro los problemas a corto y 





Expre~amosnue_s'trov~h:~~nte ,~nh~lb ~~ ver consolidada la paz en · 

todo el mundo, para lo cual apoyore~os el fortalecimient;, de la Organización 

de los Naciones Un idas que ·debe s~r d;tada de instrumentos aptos para pre ca-



nociones americanos. 



. · .... ·•· \, Consideramos como pasos positivos, hacia lo integración general, la 

creación del Mercado Común Centroamericano y la .Asociación Latinoamericana 

de Libre Comercio, pero debemos señalar, sin embargo, lo necesidad de perfec

cionar los sistemas de esta última, lo mismo que la evidente conveniencia de i~ 



a) La reali~ación d~~cuerd;s de complementación y concesiones es~ci~ 
les temporales d~ iri1E!:rcambio comersial en que participen exclusivamente parses 

"::- •. :·::.",·,·_\_ ' 



entre uno o más p:Jtses de menor desarro-

mencionados, pero cuyas ventajas --

como comporti~n~ ~toncos que obsta-

económica latinoa~ric;'!!'Q~ ~ino, ¡x>r 

, facilitando al mlsmo tiempo un desqrr~llq armónj 

cana cl:~tro de)ln;l~~o ~~z~~able,~)nflui~ vigorosamente sobre el desarrollo -
~·-"--.--~:;_<',f.'._·o.-'~ ;~:.;'"",../,'[~-';~e 

.. ec~nómico;c~r'fi~~#~'.oX. . • .... ·• ' ••. •·•·· 

.Poro'l;ij;bres~{ci~¡e'tiytl5reconocemos que resulta necesaria lo formación 



entre los países miembros ce la Al.Al.C I y actuaremos 

del menor término posi!:>le, se perfeccionen los instrumentos 

reiteramos la con~~riien~i'~ ~e adoptor un sistema de &5grav_::: 
:~::-~-,~- -- --- -

nrr>rirr~m11r!n que tenga en cue~tá los ciferenies grodos de desarrollo por pa-

financieros y cambiarias, que dificultan el comercio :!e produc-. 

de la regi5n. 

:;c;cc . .;;~··~.·cc·~~ A.c;,;;··~~.~.·+·:~:.:x"nr,.,.- .. ,n indispensable y urgen té una accioo colectivo y eficaz, en 
---- -_ - - =------

favor de los países de menor c!esarrollo económico relativo. Ella se adelantará 

po~ medio de una pronta y sustantiva liberación paro bs pro:'uctos ?riginarics 

de esos países, la promoción de nuevos líneas de octivi:!oe, la expansión -:.'e su 

incipiente inc'ustria, el financiamiento preferencial c'e sus programas <'e dese"=. 

l.lo y el aprovechamiento plen:), por su parte, c!e les o~rtvnidai!es que se deri"." 

"•Las características de continuidad de los territorios de nuestros países, 

la similitud. de condiciones de vi¿a de los poblot!ores de les zonas fronterizos 

y el intercambio que se produce espontáneamente~ razones ¿e vecindot', se-





~: - - -~>' 

operaciones comerciales entre los países de la zona, y la suscripción de conv~~ 

nios c'e crédito recíproco. Conviene, empero, que este sistema se amplíe y 

que los países participantes busquen sistemáticamente la armonización de sus 

políticas monetarias. Para alcanzar tales fines promoveremos el establecimien-

to de una unión de pogos entre los países de la zona, la cual deberá contar con 

un fondo que focil ite créditos a cort6' plazo para la liquidación de saldos .. 

Instituciones de la ALALC 

Las decisiones que harón posible la vitalización y el ~vanee de la ALA! r 

deben ser fundamentalmente de orden político y su eficacia dependeré, en gran 



sentativo de los organismos qú¿i~terVienen en el manejo de lo polftica de co

operación económica co~tinental. -En tal sentido daremos respuesta a la con

sulta formulado o los gobiern~s por el secretario de la Organización de los Est~ 





~-ft-.~ft- 1 destinada a facili

tarla, principalmente en lo que toca a la dotació~ de capitales para el otroga

miento de crédito o mediano y largo plazo con destino o lo adecuación de los -

predios y o instalaciones y equipos. 

El establecimiento de un sistema de garantra internacional poro los bonos 

u otros títulos que se emitan con' el objeto de adelantar la reforma foc il itarfo su 

implantación acelerada. Ese sistema de garantía podría combinarse con medidas 

que estimulen el aprovechamiento de los fondos representados en tales documen

tos pora dotar de capital a otras actividades de desarrollo, principalmente las de 

establecimiento de industrias agrícolas, lo adecuación de tierras y el fomento g~ 

nodero. 



poro facill;dr~':1°pro~'es~ de iintegración económica y libre utilización de los -
, .. ••' , ' . 

bienes producidos en,cualquiera de los países del Continente. 





- ,. ,' • < ' ' ,'., ','. 

cillten el uso de la moderna tecnología, sin limitaciones de mercado para los pro •. 
. o.~-•• ,.-,,~-,-.:-;-

duetos que se fabriquen can asistencia técnica extranjera, y la coordinación de 

la Inversión foránea con los planes generales de desarrollo. 





el nombre del Libertador y de todos los que contribuyeron 

y con su genio o lo independencia de nuestros naciones, y 

interpretar el sentimiento profundo de nuestros pueblos, ponemos 

firmas o esto declaración y reafirmamos solemnemente nuestro com-

y nuestra voluntad de poner todo nuestro esfuerzo para que estas ideas ·· 

y estos propósitos se conviertan en ~eal idod para beneficio de nuestros pue-

é' blos y la futura grandeza y prosperidad del Continente. 
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